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REUNIÓN DEL GRUPO DE FORMACIÓN 2024 DE LA SGIP 
(22/02/2024) 

El día 22 de febrero se celebró la segunda reunión del Grupo de trabajo de formación dependiente de la 
Mesa Delegada de IIPP, para distribuir los fondos AFEDAP destinados a la formación de empleados y 
empleadas públicas de la SGIP y de la Entidad Estatal TPFE. 

La Administración nos ha informado que para este año ha incrementado, considerablemente, la subven-
ción destinada a formación continua del personal penitenciario de la SGIP, alcanzando los 941.000 euros y 
que se van a invertir en 47 acciones formativas, y de 53.820 euros la subvención para la Entidad, con la 
que impartirá 27 cursos.  
 
Como “novedad” y de cara a la valoración de los cursos en los concursos de traslados, la SGIP colgará en 
la página web los cursos baremables para las plazas en las que se valore este mérito, creando perfiles 
formativos y para cada uno de los concursos que convoque, como hizo en el último concurso de servicios 
centrales.  
 
Para CCOO es esencial que continuemos trabajando en una formación curricular con itinerarios formati-
vos necesarios para desarrollar la carrera horizontal en Instituciones Penitenciarias.  
 
La Administración se ha comprometido a reunir con más frecuencia este grupo de trabajo de formación 
permanente para negociar los perfiles formativos, los destinatarios de la formación etc. Además nos han 
pedido propuestas formativas para el nuevo Centro de Estudios Penitenciarios.  
 
Además la Administración que planificaba convocar el concurso de niveles 15 a 22 para el mes de marzo, 
ha tenido que elevar una propuesta de modificación de RPT para adecuar todos los niveles mínimos al 
RD-Ley 6/2023 y a las Resoluciones de la CECIR de 31 de octubre y 28 de noviembre de 2019, lo que pue-
de retrasar la convocatoria del concurso de este año.  
 
Desde CCOO hemos trasladado a la Administración la queja por haber convocado los cursos de capacita-
ción de los puestos de promoción antes de reunir este grupo de trabajo.  
 
Por último, la Administración ha aceptado la propuesta reiterada de CCOO de compensar el 100% del 
tiempo de formación, y por ello CCOO firmará los Planes de formación de este año.  
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